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Guayaquil, 14 de agosto de 2017 

Señor 
Lester Salces 
Gerente General 
VUMILATINA MEDICINA PREPAGADA S.A. 
Presente,- 

PODER ESPECIAL 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo 
firmante, señor David A Rendall, en su calidad de Presidente de VIP UNIVERSAL MEDICAL 
INSURANCE GROUP, LLC una compañía incorporada bajo las leyes de Estados Unidos de 
América, por la presente: 

  

CONSIDERANDO, que la compañía VIP UNIVERSAL MEDICAL INSURANCE GROUP, 
LLC es accionista de la compañía ecuatoriana denominada VUMILATINA MEDICINA 
PREPAGADA S.A. 

CONSIDERANDO, que el abajo firmante se encuentra debidamente autorizado, para que a 
nombre y en representación de VIP UNIVERSAL MEDICAL INSURANCE GROUP, LLC 
otorgue un poder especial bajo los términos contenidos en el presente instrumento. 

DESIGNA, a la compañía MPH S.C.C. de nacionalidad ecuatoriana, con número de RUC 
1792198666001, domiciliada en la ciudad de Quito, República del Ecuador, como 

“APODERADA?”, para que a nombre y en representación de VIP UNIVERSAL MEDICAL 
INSURANCE GROUP, LLC (en adelante la “Mandante”), realice los siguientes: 

a) Actuar en calidad de Apoderada de la Mandante, de conformidad con lo previsto en el 
artículo seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador; 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera en la 
República del Ecuador sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el último 
inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, la Apoderada no será personalmente 
responsable del cumplimiento de obligaciones de la Compañía. 

c) Representar a la Mandante en las juntas generales de accionistas celebradas en las 
compañías donde ésta mantenga acciones y/o participaciones. 

d) Remitir información de la Mandante a los diferentes organismos de control. 

€) Intervenir a nombre de la Mandante en todos los actos y contratos que se celebren en 

el Ecuador. 
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EL PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento será ejercido por MPH 

S.C.C. en cualquier lugar dentro de la República del Ecuador. Para tal efecto, la Apoderada 
queda investida de las más amplias facultades para actuar, en nombre y representación de 
VIP UNIVERSAL MEDICAL INSURANCE GROUP, LLC; por lo cual ninguna autoridad 
pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder. 

Por este acto no se confiere a la Apoderada ningún poder de delegación. 

  

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y por 
tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, la Apoderada podrá renunciar a dicho poder 
especial y/o la Mandante podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún 
pago de daño o perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento el día 14 de agosto del 
2017. 

vip UNIVERSAL MEDICAL INSURANCE GROUP, LLC 

EN 
David A Rendall——— 
Presidente 

THE STATE OF TEXAS $ 

$ 
COUNTY OF DALLAS $ 

This document was acknowledged before me by David A. Rendall on August 14, 2017. 

  

Notary”s Printed Name: 
Penny A. Hodge 

My Commission Expires: 2/22/2018 
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The State of Wexas 
   KOTARIA SEXTA 
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Srecretaro nl State 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 
bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country 

This public document 

2. has been signed by 

3. acting in the capacity of 

4. and bears the seal/stamp of 

United States of America 

PENNY A HODGE 

Notary Public, State of Texas 

PENNY A HODGE, 

Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 02-22-18 

CERTIFIED 

5. at Austin, Texas 

7. by the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. 11376271 

9. Seal 

  

6. on August 16, 2017 

10. Signature: 

LURO 
Rolando B. Pablos 

Secretary of State 

GF/eg 
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